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ORDEN· de 4 de julio de 1974 por la que se con
ceúe a ..La Eichhoff Española, S. A ..... de Valen~

cia, la importa.ción temporat de unas pieza~ PC!TQ
ser agregadas a diversos elementos de fabncación
nacional que se van a exportar al Líbano.

Ilmo. Sr.: «La Eichhoff Española, S. A..... de Valencia, ha
solicitado de este Ministerio la importación temporal de unos
zumbadores para completar un~ partida de R!'tículos de ,fabri
cación nacional que se va a exportar a la Repubnca del Llbano;

Considerando que la importación temporal solicitada reÚ?6
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dlS~

posición cuarta del Arancel de Adua~as. y que su concesión
debe hacersa por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atrib.uciones que le están ~on

feridas por las disposiciones legales vIgente~ ,Y de conformidad
con lo informado y propuesto por la DirecclOn General de Ex
portación ha tenido a bien disponer:

1.0 Se autoriza a «La Eichhoff Espa,ñola, S. A.7<, de Valencia,
s importar temporalmente los zumbadores comprend~dos en la
licencia de importación temporal 4/1.461.900, para su mcorpora
ción a. otro material de fabricación nacional que se va a eX'por
tsr al Líbano.

2.<) El despacho se hará por la Aduana de entrada de la
mercancía, con cumplimiento de las formalidades existentes pa
ra las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. 1. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1974.-P. D" el Subsecretaría de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón

Ilmo. Sr.- Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de julio de 1974 por la que se am
plía el régimen de reposición con fra.nquicia aran
celaria concedido a Juan Puente Sanchez, .Con
fecciones Puente-, por ,Orden de 19,de febrero de
1fY14, en el sentuio de incluir en él las importa
ciones de tejidos de fibras t?~tiles sintéticas dis~

continuas 100 por 100 y con mezcla de algodón
al 50 por 100.

Ilmo. Sr.: La firma Juan puente Sánchez, ..Confecciones
Puente.. concesionaria del régimen de reposición con. franqui~
da arancelaria por Orden de 19 de febrero de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado.. del 2 de marzo), para la importación de
tejidos de fibras textiles sintéticas discontinuas, t.ipos fantasía,
con mezcla de algodón -menos del 50 por 100- (P. A. 56.07.Al,
por exportaciones previamente realizadas'de camisas y pijamas
para caballero y niño, solicita se incluyan en dicho régimen las
importadones de tejidos de fibras textiles sintéticas discónti
nuas 100 por 'lOO (sin mezcla de algodón), o bien con mozcla
de algodón al 50 por 100.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

V' Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a Juan Puente Sánchez, ..Confecciones Puen
te.. , con domicilio en calle Teniente Coronel Noreña, 30, Ma
drid, 5, por Orden ministerial da 19 de febrero de 1974 (..Bo
letín Oficial del Estado7< del 2 de marzo), en el sentido de
que quedan incluIdas en dicho régimen las importaciones de
tejidos de fibras textiles sintéticas disco~tinuas tipos fantasía
(estampados, a rayas, a cuadros, etc.; nunca tejidos lisos)
100 por 100 (sin mezcla de algodón), o bien con mezcla de
algodón al 50 por 100 (P.A. 56.07.A, en todos los casos),
siempre por exortaciones previamente realizadas de camisas y

. pijamas para caballero y nifio.
2." Los beneficios del régimen "de reposición deducidos de

la ampliación que ahora se concede, vienen atribuídos tam
bién con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan
efectuado desde el 4 de mayo de 1974 .hasta la fecha de la
presente concesión, si reúnen 10B requisitos de la norma 12,
2, a), de las contenidas en la Orden ministerial de la Presi
den:ia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importacio~
nes a que den lugar tales exportaciones deberán solicitarse en
el plazo de un año a contar de la aludida fecha de conce
sión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 19 de febrero de 1974 (..Boletín Oficial del
Estado.. del 2 de marzo) que ahora se amplia, incluso los por
centajes señalados como reposición y subproductos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de. 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14103 ORDEN de 4 de julio de 1974 por la que se pro
rroga el pertodo de vigencia de la concesión de
régimen de reposición otorgada a «Compañia Pro·
ductora de Limas. S. A.», para la importación de
acero especial al cromo por exportaciones previas
de limas y escofinas.

Ilmo. Sr.: A la vista de la inst.ancia formulada por "Com
pañía Productora de Limas, S. A.,.. en, solicitud de que le
sea prorrogada la vigencia de la concesión de régimen de re
posición con franquiciá arancelaria que le fué otorgada por
Decreto 220811964. de 9 de Julio {..Boletín Oficial del Estado.
del 28}, y' prórroga posterior a partir del 28 de julio de U169,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación ha resuelto prorro
gar por cinco años más. a partir del día 28. de julio de 197~,

el régimen de reposición con franquicia arancelaria concedI·
do a .Compañía Productora de Limas. S. A.», por Decreto 22?8/
1964, de 9 de julio, y prórroga- posterior, para la importaCIón
de acero especial al cromo...Omega Cr-trece", en barras y.cor.
tado en perfiles por exportaciones previas de limas y escofmas.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de julio de 1974.-P. D., eJ Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Reginfo Calderón.

llmo. Sr. Director general de Exportación.

14104 ORDEN de 4 de jutio de 1974 por la que se pro
rroga el período de vigencia de la concesión ele
réglmen de reposición concedida a la firma ..A ¡s
malibar, S. A.,., para la importación de cloruro de
polivinilo y 'talato de dioctilo por exportaciones de
conductores eléctricos recubiertos de cloruro de po
Uv~inilo, previamente realizadas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma ..Ais
malibar, S. A.", en solicitud de que le sea prorrogada la vi
gencia de la concesién de régimen de 'reposición con fran~

quicia arancelaria que le fué otorgado por 9rden de.l de
diciembre de 1964 ("Boletín Oficial del Estado", del lB}, prorro
gada por Orden comunicad~ de 1 de junio de 1969.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección Gelleral de Exportación, ha resuelto prorrogar
por cinco años más, a partir del día 1 de junio de 1974, el ré·
gimen de reposición con franquicia arancelaria concedido a la
firma «Aismalibar, S. A.», por Orden de 1 de diciembre de
1964 (..Boletín Oficial del Estado.. del 8), pronogada por Or
den comunicada de 1 de junio de 1969. para importación de
cloruro de polivinilo de suspensión valor K 70 Y ftalato de
dioctilo por exportaciones de conductores recubiertos de cloruro
de polivinilo, .previamente realizadas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretarío de Co·

mercia, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Directorágeneral de Exportación.

14105 ORDEN de 4 de julio de 1974 por la que se con·
cede a "Lanitex, S. A.», el régimen de repostctón
con franquicia arancelaria para la importación de
materias colorantes de origen si'ntético por exporta
ciones, previamante realizadas, de tejidos teñidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe::
diente promovido por la «Empresa «Lanitex, S,. A.», solicitando
el régimen de reposiciór.. para la importación de materias colo~

rantes de origen sintético por exportaciones. previamente rea
lizadas, de tejidos teñidos. de lana 100 por 100, y con mezclas
de fibras vegetales, artificiales o sintéticas.

Este Ministerio, confonnándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, 'ha resuelto:

10 Conceder a la firma «Lanitex, S. A.", con domicilio en
Cal~o Sotelo, 19, SabadeIl (Barcelona), el régimen de reposición
para la importación con franquicia arancelaria de materias colo
rantes de origen sintético (P: A. 32.05.A), empleados en la
fabricación de tejidos teñidos, de. lana 100 por 100 y con mezcla.
de fibras vegetales, artificiales o sintéticas (PP. AA. 53.11-56.07),
previamente exportados. .

2.0 A efe.:tos contables, se establece que por cada kilogramo
de tejido tintado exportado de cualquiera de las fibras menciona~

das, pueden importar6'El con franquicia arancelaria 25. gramos
de colorantes que no sean negros, o bien, en su lugar, 65 gra·
mas de colorante negro. No existen mermas ni subproductos.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta:
ción aduanera de despacho de exportación, y por cada expedI
ción, la exacta proporción que de cada colorante lleva el pn~duc~

to a exportar, para que la Aduana, tras las comprobaclOnes
que estime pertinentes, expida el correspondiente certificado.
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3.° Las operaciones de exportación y de importación que pre
tendan realizar al amparo de estacorrcesión y ajustándose a sus
términos, serán sometidas a las DirecCÍ9nes Generales compe
tentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las mis
mas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de ExpoFtacíón. cuando lo esUme oportuno, autorizar
exportaciones a los demás p:\Íses, valederas para obtener la
reposición con franquicia,

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiaran del régimen de re·
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran-
jero. .

5," Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un ano a partir de la fe::ha de las exportaciones res
pectivas.-

Los países de origen de la mercanda a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos' con los que España
mantenga r'elaciolles comerciales normales.

Para obtener la declaradón. o la lícencia de importación con
franquicia los beneficiarios deberán_.j.ustifi0ar, mediante la opor·
tuna certificación, que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia aran:::elaria.

Las cantidades de mercancías a impotar con franquicia a
que den derecho las exportaciones rea!izadas'podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cUlllplí
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo por un período de cinco años, contado a partir
de la fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial del Es
tado... , debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan ~fectuado desde
el 24 de mayo de 1974 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12', 2, a), de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presiencúl del Gobierno de 15 de marzo de
1963 (~Boletín Oficial del Estado.. del 16). -Para estas exportacio
nes el.plazo de un año para solicitar la importación comenzará
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
"Boletín Oficit'l1 del Estado».

7.~ La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contado a partir de su publi::ación en el
"Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su campe·
tencia adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.~ La Direc::lón General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adeouadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

.Lo qUe comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1974.-P. D. el Subsecretario de Co-

mercio, Alvaro ~engifo Calderón. '

Ilmo. Sr. Diréctor general de Exportación.

MINISTERIO DE

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dIsponer
se cumpla en sus pra.pitls términos la referida sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el .. Boietin Oficial del Estado-,
todo ello en cumplimiento de 10 prev~nido en la Ley de 27 de
diciembre de 1958.

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 25 de abril de 1974.--P. D., el Subsecretario, D!Ul

causa de Miguel._

Ilmo. Sr. Director Gerente del Instituto Nacional de Urba.ni·
zaciÓn.

de ;1969, en cuanto valoró la' finca -número 9 del polígono "El
Portal", de Jerez de la Frontera, con la granja avicola en
ella instalada, debemos anular, --como anulamos, tambié:I en
parte dicho acto y la desestimación presunta del recurso. de
reposición contra 'aquél interpuesto, y, en su lugllr. fijar como
justiprecio de dicha expropiación la cantidad de tres millones
trescientas veinticinco mil ciento cuarenta y cuatro pesetas
noventa y cuatro céntimos (3.325.144.94), incluido eh premio
de afección, condenando a la Administración expropíante El pa
gar las diferencias que resultan sobre 10 ya abonado y a los
intereses legales por demora; sin imposición de las costas· cau·
sadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole~

tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando. 10 pronunciamos, mandamos y fir
mamos.-

ORDEN de 18 de mayo de 1974 por la que se
disPone el cumplimiento de la sentencia dictada
par et.Iribunal SUDremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña María Costa
Ventura y otros, contra la Orden ministerial de
13 de tunio de 1964.

14107

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-ad-ministrativos acumu·
lados 5eguidos en única instancia ante la Sala Quinta del Tri·
buna! Supremo, interpuestos por doña Maria Costa Ventura
y otros demandantes, la Administración General, demandada,
contra la Orden ministerial de 13 de junio de 19M, aprobatoria
del justiprecio del polígono ..Gornal... , se ha dictado con fecha
14 de febrero de 1974 sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

"Fallamos; Que desestimando los recursos contencioso-admi
nistrativos acumtllados números 19.052, 19.096 Y 19.189, todos
de 1965, promovidos a nombre, el primero, de doña María
Costa Ventura; el segundo, de don Manuel Museros Agost,
don José Rabasso EHas, don Enrique Tuca Andrés. don Tadeo
Armengol TemU don José Roma Pratmans y don Francisco
Rabert Balastegui, y el tercero por el Ayuntamiento de Hos
pitalet de Llobregat; contra Orden del Ministerio de la Vivienda·
de la de junio de 1964, ampliados a otra Orden de este Depar
tamento ministerial de 1 de diciembre de 1965, por la que
se rechazaron los recursos de reposición y se confirmó la de
cisión anterior, que aprobó definitivamente el proyecto de deli
mitación del polígono "Gornal", sito en el término municipal
de Hospitalet e Llobregat. de la provincia de Barcelona, debe·
mas declarar y dec1aramosválidos y subi-istentes, como con

.formes a derecho, esos actos administrativos impugnados, ab
solviendo a la Administración Públlca de todos los pedimentos
contenidos en el suplico-de la demanda; sin que sea de hacer
declaración especial en cuanto a costas en el presente pro~

cedimiento. "
Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará- en el "Bole·

tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislátiva",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términO$. la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el eBoletín Oficial del Estado-,
todo ello en cumplímiento de 10 prevenido en 'la Ley de 27 de
diciembre de 1958,

Lo que. comunico a V. 1, a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Dan

causa de MigueL

I.Imo. Sr Director-Gerente de! INUR.

LA VIVIENDA

ORDEN de 25 de abril de 1974 por la que 8e
dispone eL cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por don Rafael Rivero
Dávila contra la Orden ministerial de 8 de marzo
de 1969.
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. ~lm~. Sr.: ~n recurso contencioso-administrativo seg'uido en
umca lllstancIa ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in~

t~rpue~to por don Rafael Rivera Dávila., demandante, la Admi
nIstracIón General, demandada, contra la Orden ministerial de
8.de marzo de 1969, aprobatoria del justiprecio de la parcela
numero 9 del polígono eEl Portah, de Jerez de la Frontera,
se ha d}ctadp. con fecha- 25 de febrero de 1974 sentencia, cuya
parte dIspositIva es como sigue:

eFallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
a1-ministrativo deducido por don Rafael Rivera Dávila ,en rela
CIón con la Orden del Ministerio de la Vivienda de 8 de marzo

ORDEN de lB de n-utyo de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencíoso
administrativo interpuesto por don Fructuoso Her
vas' Cuadillero contra la Orden ministerial de 27 de

'noviembre de 1970.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-arlministrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del TriOunal Supremo, inter
puesto por don Fructuoso Hervás Caudillero". demandante, la


